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No. o ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

SIS ESTATUTOS DE - LA COMPAÑÍA 

*e , AGROPECUARIA RIO PERDIDO $. A. 

     

  

    

  

    

       
   

    

   
a ey S 

En la cit Capi 

_—Alos dieciséis días-€ 

2 IVOLE ZURITA”"Z, 

  

siguiente Escritura como* document omipareciénte mayor “de edad, 

8 domiciliado en stá ciudad de: Gua 

     
      

  

bli igarse y- contratar, a 

    

   

  

quien por haberme pre .ntado sus respé ritos de ida tifi ón de conocer 

.Ce brar está Esc Hurá Pública de AUMENTO DE 

    

DOY FE, la misma que compate    
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, “sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruida, a la que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que dice así. Señor Notario.- Sírvase incorporar en el Registro de 

escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos de la compañía AGROPECUARIA RIO PERDIDO $. A. 

(RIOPERSA), que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 
CIO Quintg 

  

   



compañía AGROPECUARIA RIO PERDIDO $. A. (RIOPERSA), quien ha sido 

autorizado para intervenir en este acto por la Junta General de esta compañía, según 

consta del Acta de la sesión celebrada el trece de Octubre del dos mil, que se anexa a la 

presente para que se incorpore como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Novena de 

Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el veintiocho de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

veintiuno de Nw,viembre de mil novecientos noventa y seis, se constituyó la compañía 

AGROPECUARIA RIO PERDIDO $. A. (RIOPERSA); b) En sesión celebrada el trece 

de Octubre del dos mil, la Junta General de Accionistas de AGROPECUARIA RIO 

PERDIDO $. A. (RIOPERSA), resolvió aumentar el capital y reformar los estatutos de la 

mencionada con 'pañía.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos la Señora JULIETA ALVAREZ 

PALACIOS, en su calidad de GERENTE GENERAL de “AGROPECUARIA RIO 

PERDIDO S. A. (RIOPERSA)”, declara uno) Convertido su capital de diez millones 

de sucres a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; y dos) Aumentado 

el capital suscrito de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América que tiene 

a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

mismo que se eucuentra totalmente suscrito y pagado en la forma establecida en el acta 

de la sesión de Ja Junta General de Accionista celebrada el trece de Octubre del dos mil, 

así como reformados los Estatutos Sociales en los términos que constan en el Acta de la 

Sesión de Junta General antes indicada, que se agrega como parte integrante de esta 

escritura, Se deja constancia que el suscriptor del presente aumento es de nacionalidad 

ecuatoriana. De igual manera la Señora JULIETA ALVAREZ PALACIOS, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de “AGROPECUARIA RIO PERDIDO S. A. 

     



ACTA MEMORIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA UNICO DE LA 
COMPAÑIA AGROPECUARIA BIO PERDIDO S.A. (RIOPERSA), CELEBRADA EL 
13 DE OCTUBRE DEL 2.000. o l j 

En Guayaquil, a 13 de Úctubre del 2.000, a las 10.30 horos en Ja 

oficina ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo, Km. 3 122, 

Estefano Adum Boschetti, coma único propietario de Jas 10.000 

acciones”ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada una, .en 

que se encuentra dividido el copita] de - la compañía 

AGROPECUARIA RIO PERDIDO S.A. (RIDPERSA), decido constituirme en 

Junta beneral Extraordinaria con el objeto de tratar -el 
siguiente orden del día: 1) Conocimiento de los disposiciones 

referentes a la dolarización de las acciones y de la 

contabilidad de la compañia; -2) Aumento de capital; y, 3) 

Reforma de Estatutos. Concurren además los señores Ledo. Alfredo 

Hdum ¿iodé y Julieta Alvarez Palacios, Presidente y berente 
General, respectivamente. 

Preside la sesión el Ledo. Alfredo Adum Ziadé y, actúa en la 
secretoria la señora Julieta Alvarez Palacios. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a las demós formalidades 

legales y estatutarias, hecho la cual declara instalada la 

sesión. 

Considerando que en la sesión se encuentro representada la 

totalidad del capital pagado de la compañía, procedo a conocer 

el primer punta del orden del día. Al efecto declaro conocidas 

las disposiciones de la Ley de Tronmsformación Económica del 
Ecuadar, expedida el á de Marzo del 2.000 y publicada en el 

Registro Oficial Ho. 34 del 13 Marzo del 2.000 y, decido 

transformar el capital de la compoñía de sucres a dólares, para 

lo cual se combia el valor de las acciones de un mil sucres a un 

dólar, quedando de esto manera el capital de la compañía de 

US$400 dólares, dividido en 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, debiendo pora ello el 

Representante Legal canjear los títulos y tomar los respectivas 

expresar toda la contabilidad en dólares de los Estad 

de Américo, quedando de esta manera el capital de | 

expresada en dólares así como las acciones de cado 

accionistas. 

 



fcto seguido, como segundo punto del día, conforme a lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañíos, decido Que el 

aumento de capital se haga "en CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $400), medionte la emisión de 400 
nuevas acciones de Us$.1,oo coda una; aumento que suscribiré 

integramente; y, que pagaré en su totalidad en numerario. 

Habiéndd*$e aprobado los punto anteriores, 'apruebo la reforma del 

Estatuto Social en su artículo Quinto, el que dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- El Copital es de UCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarios y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas del (001 al 800 inclusive. Los 

acciones derán derecho al titular para percibir dividendos en 

proporción a la porte pagada del capital ou la fecha del 

correspondiente reparto.” : 

  

Par último autorizo al representante legal pora que suscriba la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Ho hobiendo otro asunta que trotar, el Presidente concede un 

receso para la redacción del acta y, reinstalada la Junta, la 

secretaria dá Jectura a la acta, la misma que es oprobada sin 

modificución alguna y suscrita por el accionista único en unidad 

de acto con Presidente y Secretaria. Con lo cual se levanta la 

sesión o Jas 11 horas.-f) A, Adum 2.- f) E. Adum B.- f) J. 
Alvarez |, : 

CERTIFICS: Que la copia del ficta que antecede es ¡igual al 

original que reposa en el libro respectivo, al que me remito en 

caso necesarjo.- Guayaquil, 13 de Uctubre del 2.000. 

ÁMieta Hlvorez Palacios 

Lerente General- Secretaria 

   



    

AGROPECUARIA RIO PERDIDO S.A. (RIOPERSA) 

buay:.1il, 2 de Diciembre de 1.996 
us 

Señor ta 

Juliet. Alvarez Palacios + 

Ciudas, 

De m's consideraciones: 

Cúnpicne informarle que la Junta General: de Accionistas de la 
compc7ía AGROPECUARIA RIO. PERDIDO S.M. (RIOPERSN), en 
sesiés celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted 
GERE=:2E GENERNL de la misma, por un periodo de cinco años 
contudis a partir de la fecha de  ¡mscripclón de este 
nomb:<niento en el Registro Mercantil, con los deberes y 
atrií iones señalados en los Estatutos Soclales. 

En e! ejercicio de su cargo usted, ejercerá sin el concurso de 
ningí otro funcionario, la representación legal, ¡judicial y 
extr:" adicial de la compañía. 

Los Ustatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada en la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, a 

corgu de la Ph, Glorio lecaro de Crespo, el día 28 de Octubre. de 

1,995, inscrita en el Registro lercantil del Cantón Guayaquil, 

el 2i de Hoviembre de 1.996, 

Aferitemente, 

A rcenta Jiop ly 

Pres' lente ad-hoc 

     
Ace; '. el cargo para el que sido designado.-buayaquil, 2 de 

Dici““bre de 1.996, 

ae 8, y En la presente fecha queda inscrito 

Nombramiento de BELEYZE:. RERMEAIA ac 
ez Palacios Folio(s) P4Y2G__..  Fegistro Mercantil No. 

a o, 5 

A votada 

este 

 



d. En
 

Ab. S. Ivole Zurita Zambraro 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

———<hiusulas de es: lo para la perfecta validez de este instrumento y deje constancia que se 

encuentra auto:izado el Abogado Enrigue Torbay Lecaro, para efectuar los trámites 

necesarios pare la completo legalización de esta escritura.- "FIRMA ILEGIBLE.- 

ABOGADO T.:'RIQUE TORBAY LECARO.- REGISTRO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS EZL GUAYAS NUMERO SIETE TRES NUEVE.- “DOCUMENTO 

HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA AGROPECUARIA RIO PERDIDO S. A. (RIOPERSA), 
  

CELEBRADA EL TRECE DE CUBRE D ¿L ¡DOS*MIL. HASTA AQUÍ LA 

AGREGA LOS         

  

   
   
   

   
   
   

    

MINUTA Y Sy DOCUMENT 

LO QUE Yo, EL NOTARI 

LEIDA ESTA ESCRITURA PUBLI 

APRUEBA Y Ja SUSCRIBE C ( 

EN REPRE::: NTACION : 

    ULIETA AL ¿AREZ PAL, c 

8 GERENTE GE! ¡ÉRAL. 

C. C.A 0909943235 

EL NOTARIO 

Abel $ 
4ab IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUARTO TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGROPECUARIA RIO PERDIDO S. A. 

(RIOPE de UE ANTECEDE, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE 
HO into > 

o AAQUIE 4403 "VEINTE DIAS DE OCTUBRE DEL DOS MIL. . 
> - 

er m 

  

Ae 2 aminas 

Notario Vigésimo Quinto de Cudy2quil  



ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 2000, QUE CONTIENE El AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGROPECUARIA RIO 

PERDIDO S.A. (RIOPERSA), EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No.00-G- 

13-0007568, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 5 DE 

DICIEMBRE DEL 2000, POR LA CUAL APRUEBA DICHO AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- GUAYAQUIL, QUINCE DE DICIEMBRE DEL 
¿2 o. o. a 0. .     

DOS MIL.- 2 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía AGROPECUARIA RIO PERDIDO $. A. 

(RIOPERSA); celebrada ante mí, el 28 de octubre de 1996; en 

cumplimiento al artículo cuarto, de la Resolución No. 00-G-1J-0007568 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 5 de Diciembre 

del 2000; de la escritura que antecede, de lo cual DOY FE. Guayaquil, 

3 de Enero del 2001. 

  

   

      

lA LECARO DE CRESPO 
NOYARIA NOV CANTON GUAYAQUIL. 
     

   



  

Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

o ps o - SWLULiLA 

> En Curpanmefto de lo orderedr er ta : solución Número 

00-61 o00075638 , aicteda el Sab Decrtabro Y 1000, por 
el intendente Juríoico de la Cficina de Guayaquil, queda 

a ZE seres de pide 

    

0 Cs 

de la Compañía ÁGLOPECULRIA RIO Peepido sb. 
(RIO0PERSA? . 

  

RSS e fojas lo 343 
al Í50, númere 567 “del Registro YA Mercal]. _y enctada 

bajo el número 2.324 del Repertorio- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha de. hoy, he archivado una copia auténtica de está 

escritura.- Guayaquil, _2£ e 220 MÁ ZROAR 

  

     
DRA. NORMA PLAZA QE/ GARCIA 
ReGISTRADOBA MECANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIZ 

RAZON: En esta fecha se efectuó (arom)_/7/ 2 anotación (es) del comtenido 

de esta_Zz, car bota, , Al margen de la(s] inscripción(ss), respectivals] = 

AEREA A a 

DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA M 
DEL CANTON GU 

  

     
CA CCTIL 

A 

¿zón! En esta fecha queda archivado el Cortificado 

4» afiliación a la Cámera Úrrages do dur 99.) 

“ueayaquil, 764 403.0 2.0    
DRA. NORMA PLAZA GARCIA 

REGISTRADORA MIRCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -SG- NN 

_ Suayaquil, 4 2 p5í, 199b 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Cludad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N9 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. AGROPECUAJA RIO 

PERDIDO S.A. (RIOPERSA) 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

f 

AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIO GENERAL DE LA , 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL (E) 

jov


